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Causa No. 094-2017-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 094-2017-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 094-2017-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21
de mayo de 2018, a las 11h21.- VISTOS.- Agréguese al expediente: a) Copia
certificada del Memorando Nro. TCE-MRA-2018-0105-M de 04 de mayo de
2018 suscrito por la magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta de este
Tribunal, mediante el cual se delega a la abogada Andrea Lucia Navarrete
Solano de la Sala, atribuciones temporales como Prosecretaria General
Encargada del Tribunal Contencioso Electoral. b) Escrito en (1) una foja con
(1) una foja de anexo, suscrito por el abogado Andrés Esteban Chasillacta
Zurita, presentado en el Tribunal Contencioso Electoral el 18 de mayo de
2018, a las 14h14 y remitido a este Despacho por la Secretaría General del
Tribunal Contencioso Electoral, en la misma fecha a las 16h52. En lo
principal, en mi calidad de Juez Sustanciador ORDENO: PRIMERO.
Atiéndase lo solicitado por el abogado Andrés Esteban Chasillacta Zurita y - a
su costa- entréguese copias certificadas o compulsas según corresponda de la
sentencia dictada en la presente causa el 23 de octubre de 2017. El
peticionario deberá acercarse a este Tribunal y suscribir la correspondiente
acta de entrega-recepción de la documentación solicitada la cual será
incorporada por la Prosecretaria General Encargada al presente expediente.
SEGUNDO.- Notifiquese el contenido de la presente providencia al peticionario
en la dirección de correo electrónica señalada esto es,
achasillactacywlegal.com. TERCERO.- Actúe la abogada Andrea Navarrete
Solano de la Sala, en calidad de Prosecretaria Secretaria General Encargada
del Tribunal Contencioso Electoral. CUARTO.- Publíquese la presente
providencia en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F) Arturo Cabrera Peñalierrera,
Juez Sustanciador Tribunal Contencioso Electoral

Certifico.- Quito, Distrito Metropolitano 21 de mayo de 2018.
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